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Teléfono # 3459022 y Celular # 311 7715345 

lmbdelar@hotmail.com 

Pereira,  Julio  11  de  2023. 
 
 
SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
PEREIRA. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
RADICADO:  # 6660014003002-2019-00895-00. 
DEMANDANTE: WILLINTONG MORENO MOSQUERA. 
DEMANDADAS: DIODEMA GONZALEZ ROMERO. 

MARIA LORENA SERNA MONTOYA. 
CARGO:  CURADURIA AD-LITEM. 
ACTUACION: SOLICITUD DE RELEVO DEL CARGO DE CURADORA. 
 
 
LUZ MARIA BOTERO DE LA ROCHE, mayor de edad, domiciliada y residente 
en Pereira (R/da), Abogado en ejercicio, portadora de T.P. # 32.402, otorgada 
por el C.S.J. y designada por su Despacho como CURADORA AD-LITEM de la 
Parte Demandada, dentro del Proceso de la referencia, Señoras DIODEMA 
GONZALEZ ROMERO y Sra. MARIA LORENA SERNA MONTOYA, radicado 
bajo el # 2019-00895; nombramiento comunicado mediante Correo 
Electrónico recibido en JULIO 10/2023; respetuosamente y dentro del 
término previsto por el # 7º. del Artículo 48 del C.G.P., solicito el RELEVO del 
CARGO, por estar a la fecha actuando en más de 5 Procesos como Defensor 
de Oficio. 
 
 
Acredito el desempeño como DEFENSOR de OFICIO en los Procesos y ante los 
Juzgados a relacionar, con el aporte en copias informales de las 
correspondientes ACEPTACIONES de los encargos y con las Designaciones y/o 
las Actas de Notificación correspondientes a tales nombramientos, en la 
siguiente forma: 
 
 
1. Como Curadora Ad-Litem de la Parte Demandada, Sr. FERNANDO MESA 

VERA, dentro del Proceso Ordinario # 604/2020, en trámite ante el 
Juzgado 1º. Civil Municipal de Pereira; se aportan Designación y 
Aceptación de Nombramiento, en 2 folios. 

 
 
2. Como Curadora Ad-Litem de la Parte Demandada, dentro del Proceso 

Ejecutivo con Garantía Real # 250/2019, de EDIAR y RAUL MORENO 
RODAS en trámite ante el Juzgado 3º. Civil del Circuito de Armenia (Q); 
se aportan Designación y Aceptación de Nombramiento, en 2 folios. 

 
 

3. Como Curadora Ad-Litem de la Parte Demandada, SOLTEC S.A.S., dentro 
del Proceso Ejecutivo # 827/2016, en trámite ante el Juzgado 3º. Civil 
Municipal de Pereira; se aportan Designación y Aceptación de 
Nombramiento, en 2 folios. 
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4. Como Curadora Ad-Litem de la Parte Demandada, Sra. BERNARDA DE 

JESUS GOMEZ GOMEZ y PERSONAS INDETERMINADAS, dentro del Proceso 
de Pertenencia # 256/2015, en trámite ante el Juzgado 3º. Civil del 
Circuito de Pereira; se aportan Designación y Aceptación de Nombramiento, 
en 2 folios. 

 
 
5. Como Curadora Ad-Litem del Demandado, Sr. JORGE ELIECER MEDINA 

MERCHAN, dentro del Proceso Ejecutivo # 1023/2017, en trámite ante el 
Juzgado 1º. Civil Municipal de Pereira; se aportan Designación y 
Aceptación de Nombramiento, en 2 folios. 

 
 
6. Como Curadora Ad-Litem del Demandado, Sr. YOBANI BAÑOL MORALES, 

dentro del Proceso Ejecutivo # 703/2017, en trámite ante el Juzgado 3º. 
Civil Municipal de Pereira; se aportan Designación y Aceptación de 
Nombramiento, en 2 folios. 

 
 
Se aportan copias informales de las correspondientes Aceptaciones de las 
Curadurías relacionadas, con las respectivas constancias de presentación ante 
los Despachos Judiciales y Consultas de los Procesos a la Rama Judicial de 
Junio 16/2023, para acreditar su Vigencia y, si se considerare necesario, 
solicito OFICIAR a los Juzgados relacionados de Pereira (R/da) y Armenia 
(Q), con fines probatorios y de confrontación de las copias que se aportan 
para su acreditamiento y como prueba sumaria.  
 
 
ANEXOS Documentos relacionados y obrantes en Archivo Pdf, en 26 folios. 
 
 
1. Archivo Pdf de las 6 Curadurías Vigentes, ya relacionados y obrantes en 

15 folios. 
2. Archivo Pdf de las 6 Consultas Vigentes, ya relacionados y obrantes en 

11 folios. 
 
 
Señor Juez, 

 
 
 
 
 
 

LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE. 
T.P. # 32.402, C.S. de la J. 

C.C. # 24'.328.370 Manizales. 
 

 
c.c.  ap+lmb. 
       consecutivo. 



A Despacho de la Señora juez, hoy 15 de marzo de 2022, el presente proceso con 

memorial allegado en fecha 05 de noviembre de 2021 por el apoderado de la parte 

demandante en el que acreditó los requisitos impuestos por el Despacho en providencias 

de 10 de junio de 2021 y 08 de octubre de 2021, para efectos del emplazamiento de los 

herederos indeterminados del demandado HERNANDO ORTIZ ÁLVAREZ. 

 

 
DIANA MARÍA GALVIS MANSO 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Pereira Rda., quince de marzo dos mil veintidós 

 

Ejecutivo - Radicado: 2020-0604 

 

Teniendo en cuenta la publicación de emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas sin que el demandado FERNANDO MESA VERA 

compareciera y la consulta del ADRES, donde no se evidencia registro sobre 

aquel, se procederá a designar Curador Ad-litem al demandado y al 

emplazamiento de herederos indeterminados en los términos de los artículos 108 

y 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 10 del 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.   

 

De otro lado, incorpórese al expediente el Registro Civil de defunción del 

demandado HERNANDO ORTIZ ALVAREZ, allegado en fecha 17 de junio de 2021 

y las capturas de pantalla de la búsqueda en el Sistema Integrado de Servicios 

de Gestión del Supernotariado y en de la plataforma de Consulta de Procesos 

Nacional Unificada CPNU, donde no se obtuvieron resultados respecto de la 

sucesión.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Pereira Rda., 

RESUELVE 

 

Primero.- Designar Curador Ad-litem para que represente al demandado 

FERNANDO MESA VERA, en este proceso Verbal Sumario de Extinción de 

Hipoteca, a la doctora LUZ MARIA BOTERO DE LA ROCHE.  

 

Notifíquesele la designación, comunicándole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensora de oficio, debiendo manifestar inmediatamente su aceptación, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente. (numeral. 7 del art. 48 del C.G. Aceptada la 

designación, por la Secretaría del Despacho, súrtase el trámite de notificación, 



conforme lo establecen los artículos 8 y 9 del Decreto 806 de 2020, advirtiéndole 

del término para contestar la demanda. 

 

Segundo. Emplazar a los herederos indeterminados del causante HERNANDO 

ORTIZ ALVAREZ, en los términos de los artículos 108 y 293 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el articulo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 2020.  Por la Secretaría del Despacho, elabórese la comunicación al 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, incluyendo el nombre del 

demandado, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y 

el juzgado que la requiere. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 

quince (15) días después de publicada la información en el citado Registro. 

Surtido lo anterior se procederá a la designación de curador ad-lítem, si a ello 

hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

 
 
 
 
MARTHA CECILIA CHICA VALENCIA 
Juez 
CDBB 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN ESTADO ELECTRÓNICO  

El presente auto se notifica por estado No.044 

Del 16 de marzo de 2022. 

   
DIANA MARÍA GALVIS MANSO 

Secretaria 
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NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO PROCESO VERBAL
SUMARIO DE EXTINCIÓN DE HIPOTECA 2020-0604

Juzgado 01 Civil Municipal - Risaralda - Pereira
<j01cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 6/04/2022 2:39 PM
Para: Luz María Botero de la Roche <lmbdelar@hotmail.com>

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL PEREIRA     
     
      
    

NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEL PROCESO VERBAL
SUMARIO DE EXTINCIÓN DE HIPOTECA 

     
Pereira, Rda., 06 de abril de 2022, en la fecha NOTIFICO
a la abogada LUZ MARIA BOTERO DE LA ROCHE en
calidad de  CURADOR  AD-LITEM del demandado
FERNANDO MESA VERA, el contenido del auto de fecha
14 de octubre de 2020 que LIBRÓ MANDAMIENTO DE
PAGO ( ) ó ADMITIÓ LA DEMANDA (X) dictado dentro del
proceso VERBAL SUMARIO DE EXTINCIÓN DE
HIPOTECA, promovido en su contra por la señora LUZ
MARY MESA CORREA, con radicación 2020-0604   
      
El Curador Ad-Litem cuenta con un término de diez (10)
días para formular excepciones en bien de los intereses
de los demandados y personas indeterminadas.     
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De conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 del año
2020, la  notificación  se realiza por este medio y se le
informa que queda surtida dos días después de la
entrega del envío de la presente  notificación. Los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente,
para contestar la demanda.     
     
Se adjunta copia de la demanda y sus anexos, para lo
cual se le comparte link del proceso.     01. VERBSUM-
EXTINCION HIPOTECA
     
Cordialmente,      
     
     
CHRISTIAN DARIO BASTIDAS BACCA 
Oficial Mayor 
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Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO PROCESO
VERBAL SUMARIO DE EXTINCIÓN DE HIPOTECA 2020-
0604

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 6/04/2022 2:39 PM
Para: Luz María Botero de la Roche <lmbdelar@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Luz María Botero de la Roche

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO PROCESO VERBAL SUMARIO DE
EXTINCIÓN DE HIPOTECA 2020-0604

mailto:lmbdelar@hotmail.com


 
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que el Curadora ad-litem aquí designado, Dr. Raúl 

Antonio Pino López, allega manifestación justificando la no 

aceptación del cargo para el cual fue designado. Sírvase 

proveer para el nombramiento de nuevo curador Ad-Litem. 

Armenia, Quindío 19 de abril de 2021. 

    

 

Myriam Forero Jaramillo  

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Diecinueve (19) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO No. 657 

 

Asunto:   Cambio Curador Ad-Litem 

Proceso:  Ejecutivo 

Acción:  Efectividad de la Garantía Real (Hipotecario)  

Demandante: EDIAR Y RAUL MORENO RODAS 

Demandado: BATRIZ ELENA MANZANARES, NIDIA MARTINEZ y  

   BLANCA ROSA RINCON MARIN  

Radicado:  630013103003-2019-00250-00 del LL.RR.  

Cuaderno:  No. 1 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede, y como 

efectivamente el Curador ad-Litem aquí designado, abogado Raúl 

Antonio Pino López, no acepta el cargo por las razones 

expuestas en el memorial allegado virtualmente el 07 de abril 

de la presente anualidad, en su reemplazo se designa para que 

represente a la parte emplazada a la abogada Luz María Botero 

De La Roche lmbdelar@hotmail.com.  

 
 
Se le pondrá de presente que el nombramiento es gratuito y de 

forzosa aceptación. Deberá concurrir inmediatamente a asumir 

al cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar.  

 

Por secretaría líbrense las comunicaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
           IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 

             JUEZ 

K 
 
Se notifica en estado # 47 del 20-04-2021 
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Pereira,  Junio  1  de  2.021. 
 
 
SEÑORES 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA 
 
 
REFERENCIA: CURADURIA AD LITEM. 
PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
RADICADO: # 630013103003-2019-00250-00 del LL.RR. 
DEMANDANTES: EDIAR Y RAUL MORENO RODAS. 
DEMANDADOS: BEATRIZ ELENA MANZANARES, NIDIA RAMIREZ Y 
   BLANCA ROSA RINCON MARIN. 
CARGO:  CURADORA AD LITEM. 
ACTUACION: ACEPTACION DE NOMBRAMIENTO. 
 
 
LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE, abogado en ejercicio, portadora de T.P. 
# 32.402 otorgada por el C.S.J. y designada por su Despacho como 
CURADORA AD LITEM de: µ« la parte emplazada. «¶ (Ob. Cit. Subra\ado fuera 
de texto.), dentro del Proceso de la referencia, respetuosamente y de 
conformidad con el Libro Segundo, Sección 2ª. , Título V, Capítulo IV, 
Artículos 151 a 158 del CGP, manifiesto ACEPTAR la designación y cumplir 
con Lealtad, Imparcialidad y Buena Fe los deberes inherentes a su 
ejercicio. 
 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 

LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE. 
C.C. # 24'.328.370, Manizales 

T.P. # 32.402, C.S. de la J. 
 

 
 
 
 
 
c.c. archivo lmb. 

consecutivo. 

mailto:lmbdelar@hotmail.com


















  

  

  

Fecha de Consulta : Lunes, 10 de Julio de 2023 - 05:19:00 P.M.

Número de Proceso Consultado: 66001400300120200060400

Ciudad: PEREIRA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES - PEREIRA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
001 Juzgado Municipal - Civil JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

DECLARATIVO ORDINARIO Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- LUZ MARY MESA CORREA - HERNANDO ORTIZ ALVAREZ

Contenido de Radicación
Contenido

RECIBIDO POR CORREO

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

14 Jun 2023 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/06/2023 A LAS 12:02:40. 15 Jun 2023 15 Jun 2023 14 Jun 2023

14 Jun 2023 SENTENCIA ÚNICA
INSTANCIA 14 Jun 2023

14 May 2023 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/05/2023 A LAS 08:23:03. 15 May 2023 15 May 2023 14 May 2023

14 May 2023
AUTO TIENE POR
CONTESTADA EN

TIEMPO DEMANDA
14 May 2023

07 Feb 2023 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 07/02/2023 A LAS 09:15:10. 08 Feb 2023 08 Feb 2023 07 Feb 2023

07 Feb 2023
AUTO NOMBRA
CURADOR AD-

LITEM
07 Feb 2023

13 Jun 2022 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/06/2022 A LAS 11:15:23. 14 Jun 2022 14 Jun 2022 13 Jun 2022

13 Jun 2022 AUTO ADMITE
DEMANDA 13 Jun 2022

22 May 2022 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/05/2022 A LAS 11:13:57. 23 May 2022 23 May 2022 22 May 2022

22 May 2022
AUTO DECLARA

NULIDAD DE TODO
LO ACTUADO

22 May 2022

15 Mar 2022 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/03/2022 A LAS 11:13:01. 16 Mar 2022 16 Mar 2022 15 Mar 2022

15 Mar 2022
AUTO NOMBRA
CURADOR AD-

LITEM
15 Mar 2022

10 Oct 2021 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/10/2021 A LAS 11:12:11. 11 Oct 2021 11 Oct 2021 10 Oct 2021

10 Oct 2021
AUTO ORDENA

INTIMAR AL
DEMANDANTE

10 Oct 2021

10 Jun 2021 AUTO DE REQUIERE A LA PARTE ACTORA 13 Ago 2021



SUSTANCIACIÓN

14 Oct 2020 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/10/2020 A LAS 07:36:24. 15 Oct 2020 15 Oct 2020 14 Oct 2020

14 Oct 2020 AUTO ADMITE
DEMANDA SE ADMITE DEMANDA 14 Oct 2020

17 Sep 2020 REPARTO Y
RADICACIÓN

REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL JUEVES, 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 CON SECUENCIA:
6083 17 Sep 2020 17 Sep 2020 17 Sep 2020



  

  

  

Fecha de Consulta : Lunes, 10 de Julio de 2023 - 05:22:13 P.M.

Número de Proceso Consultado: 63001310300320190025000

Ciudad: ARMENIA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS 1 y 3 CIVILES DEL CIRCUITO DE ARMENIA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
003 Circuito - Civil IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo con Título Hipotecario Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- RAUL MORENO RODAS
- EDIER MORENO RODAS

- BLANCA ROSA RINCON MARIN
- NIDIA MARTINEZ
- BEATRIZ ELENA MANZANARES

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

17 May 2023 AUTO RESUELVE
SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN- SE MODIFICA LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO Y APRUBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 17 May 2023

05 May 2023
TRASLADO

LIQUIDACIÓN ART.
446 CGP 3 DIAS

08 May 2023 10 May 2023 05 May 2023

21 Apr 2023 CONSTANCIA
SECRETARIAL 3CC-2019-250-ALLEGALIQUIDACION 21 Apr 2023

18 Apr 2023

SENTENCIA
PRIMERA

INSTANCIA
(ESTRADO)

DECLARA NO PROBADA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN. 18 Apr 2023

06 Feb 2023 CONSTANCIA
SECRETARIAL ENVIO EXPEDIENTE TRIBUNAL 06 Feb 2023

25 Jan 2023
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

25 Jan 2023

15 Jul 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL CURADOR AD-LITEM ALLEGA LA ACEPTACIÒN DEL CARGO 15 Jul 2022

07 Jul 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL SUSTENTAN RECURSO DE APELACIÒN 07 Jul 2022

05 Jul 2022
AUTO NOMBRA
AUXILIAR DE LA

JUSTICIA
- CURADOR AD- LITEM 05 Jul 2022

30 Jun 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL SOLICIT5A LINK ACCESO A AUDIENCIA 30 Jun 2022

30 Jun 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL SOLICITUD DE ENLACE A LA AUDIENCIA 30 Jun 2022

25 Apr 2022 AUTO RESUELVE
NULIDAD - NO SE CONFIGURA Y HACE OTROS PRONUNCIMIENTOS 25 Apr 2022



25 Apr 2022
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA
PÚBLICA

OPOSICIÓN 25 Apr 2022

17 Mar 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL RESPUESTA OFICIO NOTARÍA PRIMERA DE ARMENIA 17 Mar 2022

08 Mar 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL DA CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO HECHO POR EL JUZGADO 08 Mar 2022

06 Dec 2021 AUTO ORDENA
REQUERIMIENTO 06 Dec 2021

11 Oct 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL SOLICITUDES VARIAS 11 Oct 2021

24 Sep 2021 AUTO CORRE
TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO PROPUESTAS POR LA PARTE EJECUTADA. 24 Sep 2021

03 Sep 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL CONTESTACION DEMANDA 03 Sep 2021

10 Aug 2021 AUTO DE TRÁMITE RESUELVE REPOSICIÓN 10 Aug 2021

12 Jul 2021
TRASLADO DE
REPOSICION 3

DÍAS ART 326 CGP
14 Jul 2021 16 Jul 2021 12 Jul 2021

12 Jul 2021
AUTO AGREGA

DESPACHO
COMISORIO

Y RELEVA SECUESTRE 12 Jul 2021

08 Jul 2021
AUTO AGREGA

DESPACHO
COMISORIO

Y RELEVA SECUESTRE 08 Jul 2021

21 Jun 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL RECURSO REPOSICION Y APELACION 21 Jun 2021

15 Jun 2021 AUTO DE TRÁMITE COMPARTE EXPEDIENTE 15 Jun 2021

02 Jun 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL ACEPTA CARGO CURADORA 02 Jun 2021

19 Apr 2021 AUTO DE TRÁMITE NOMBRA NUEVO CURADOR. 19 Apr 2021

07 Apr 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL SOLICITAN SE RELEVE DEL CARGO DE CURADOR 07 Apr 2021

26 Feb 2021 AUTO ORDENA
NOTIFICAR CURADOR AD LITEM. 26 Feb 2021

24 Feb 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL SOLICITAN IMPULSO PROCESO 24 Feb 2021

28 Sep 2020 AUTO DE TRÁMITE NOMBRA CURADOR AD-LITEM. 28 Sep 2020

24 Sep 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL ALLEGA PUBLICACIONES. 24 Sep 2020

07 Sep 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO. 07 Sep 2020

14 Aug 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL ALLEGA DILIGENCIA SECUESTRO 14 Aug 2020

06 Jul 2020 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR EMBARGODE REMANENTES Y ORDENA OFICIAR A JUZGADO. 06 Jul 2020

06 Jul 2020 AUTO DE TRÁMITE ORDENA PUBLICAR EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS. 06 Jul 2020

07 Feb 2020
AUTO ORDENA
DILIGENCIA DE

SECUESTRO

DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO Y REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE EN LOS
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 317 DEL C.G.P. 07 Feb 2020

30 Jan 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL CERTIFICADO DE TRADICIÓN ORIP ARMENIA. 30 Jan 2020

14 Jan 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL PARTE DEMANDANTE APORTA EDICTO EMPLAZATORIO. 14 Jan 2020

13 Dec 2019 AUTO ORDENA
OFICIAR A LA ORIP PARA QUE ACLARE ORDEN DE MEDIDA. 13 Dec 2019

09 Dec 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL COMUNICACION DE LA ORIP SOBRE REGISTRO. 09 Dec 2019

02 Dec 2019 AUTO ORDENA Y REQUIERE ARTS. 293 Y 317 C.G.P. 02 Dec 2019



EMPLAZAMIENTO

27 Nov 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SOLICITUD EMPLAZAMIENTO. 27 Nov 2019

19 Nov 2019 AUTO
REQUIRIENDO NOTIFICACIÓN ART. 293, PARTE DEMANDANTE ART. 317 C.G.P. 19 Nov 2019

13 Nov 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. (BEATRIZ ELENA MANZANARES Y NIDIA MARTINEZ) 13 Nov 2019

16 Oct 2019 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 16 Oct 2019

16 Oct 2019
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

16 Oct 2019

11 Oct 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SUBSANA DEMANDA. 11 Oct 2019

04 Oct 2019 AUTO INADMITE
DEMANDA 04 Oct 2019

24 Sep 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 24/09/2019 A LAS 14:12:34 24 Sep 2019 24 Sep 2019 24 Sep 2019



  

  

  

Fecha de Consulta : Lunes, 10 de Julio de 2023 - 05:26:15 P.M.

Número de Proceso Consultado: 66001400300320160082700

Ciudad: PEREIRA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES - PEREIRA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
003 Juzgado Municipal - Civil JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

DE EJECUCION Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- SIDERURGICA DEL OCCIDENTE SA SIDOC SA - SOLTEC S.A.S.

Contenido de Radicación
Contenido

1 ORIGINAL CON MEDIDA Y CD, TRASLADO Y ARCHIVO CON CD Y MEDIDAS

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

26 Ene 2021 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN ACEPTA DESISTIMIENTO RECURSO APELACION 26 Ene 2021

27 Feb 2020
AUTO NOMBRA
CURADOR AD-

LITEM
27 Feb 2020

08 Oct 2019 AUTO ORDENA
EMPLAZAMIENTO 08 Oct 2019

02 Ago 2019 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN ACEPTA SUSTITUCION - REQUIERE DT 12 Ago 2019

20 Feb 2019 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN RESUELVE SOLICITUD 20 Feb 2019

24 Ene 2018 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN ORDENA REMITIR DESPACHO COMISORIO 25 Ene 2018

16 May 2017

AUTO ORDENA
DEVOLVER
DESPACHO

COMISORIO A
COMISIONADO

DEVUELVE DESPACHO COMISORIO A COMISIONADO 16 May 2017

04 May 2017 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO DEJA EN CONOCIMIENTO RESPUESTA EMBARGO 04 May 2017

16 Feb 2017 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN DEJA EN CONOCIMIENTO Y DECRETA MEDIDAS 30 Mar 2017

17 Nov 2016
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

17 Nov 2016

17 Nov 2016 AUTO DECRETA
EMBARGO 17 Nov 2016

14 Oct 2016 REPARTO Y
RADICACIÓN

REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL VIERNES, 14 DE OCTUBRE DE 2016 CON SECUENCIA:
8433 14 Oct 2016 14 Oct 2016 14 Oct 2016



  

  

  

Fecha de Consulta : Lunes, 10 de Julio de 2023 - 05:27:58 P.M.

Número de Proceso Consultado: 66001400300120170102300

Ciudad: PEREIRA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES - PEREIRA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
001 Juzgado Municipal - Civil JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

DE EJECUCION Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCO DE BOGOTA SA - JORGE ELIECER MEDINA MERCHAN

Contenido de Radicación
Contenido

ORIGINAL EN 17 FOLIOS + CD + MEDIDA 1 TRASLADO 1 ARCHIVO

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

01 Feb 2023 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/02/2023 A LAS 10:00:51. 02 Feb 2023 02 Feb 2023 01 Feb 2023

01 Feb 2023
AUTO ORDENA

INTIMAR AL
DEMANDANTE

01 Feb 2023

13 Dic 2021
AUTO REFORMA Y

APRUEBA
LIQUIDACIÓN

AUTO MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACION DE CRÉDITO 14 Dic 2021

30 May 2019 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN

PREVIO A CORRER TRASLADO, REQUIERE PARA QUE LA PRESENTE TENIENDO EN CUENTA EL MANDAMIENTO
DE PAGO 30 May 2019

15 Mar 2019 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/03/2019 A LAS 17:14:56. 18 Mar 2019 18 Mar 2019 15 Mar 2019

15 Mar 2019 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 15 Mar 2019

05 Mar 2019 AUTO
INTERLOCUTORIO AUTO ORDENA SEGUR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 05 Mar 2019

01 Feb 2019 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/02/2019 A LAS 19:02:10. 05 Feb 2019 05 Feb 2019 01 Feb 2019

01 Feb 2019
AUTO NOMBRA
CURADOR AD-

LITEM
01 Feb 2019

17 Ene 2019 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/01/2019 A LAS 16:50:16. 18 Ene 2019 18 Ene 2019 17 Ene 2019

17 Ene 2019 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN NOMBRA CURADOR 17 Ene 2019

23 Ago 2018 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/08/2018 A LAS 18:02:33. 24 Ago 2018 24 Ago 2018 23 Ago 2018

23 Ago 2018 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN ORDENA EMPLAZAR 23 Ago 2018

09 Ago 2018 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/08/2018 A LAS 17:37:58. 10 Ago 2018 10 Ago 2018 09 Ago 2018



09 Ago 2018 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN REQUIERE A LA PARTE ACTORA 09 Ago 2018

27 Jun 2018 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/06/2018 A LAS 07:26:35. 02 Jul 2018 02 Jul 2018 28 Jun 2018

27 Jun 2018 AUTO ORDENA
NOTIFICAR 28 Jun 2018

27 Oct 2017 AUTO
INTERLOCUTORIO ADELANTE EJECUCIÓN 27 Oct 2017

09 Oct 2017 AUTO
INTERLOCUTORIO INADMITE 10 Oct 2017

25 Sep 2017 REPARTO Y
RADICACIÓN

REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL LUNES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 CON SECUENCIA:
11031 25 Sep 2017 25 Sep 2017 25 Sep 2017



  

  

  

Fecha de Consulta : Lunes, 10 de Julio de 2023 - 05:30:00 P.M.

Número de Proceso Consultado: 66001310300320150025600

Ciudad: PEREIRA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO - PEREIRA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
003 Juzgado del Circuito - Civil JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

DECLARATIVO ORDINARIO Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- LUIS ALBERTO HENAO PEREZ - BERNARDA DE JESUS GOMEZ GOMEZ

Contenido de Radicación
Contenido

RTE: JUZGADO SEPTIMO CIVIL MPAL PEREIRA, OFICIO Nª 1277

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

25 May 2022 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/05/2022 A LAS 12:00:38. 26 May 2022 26 May 2022 25 May 2022

25 May 2022 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN

ES OPORTUNO EL ANTERIOR ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PRESENTADO POR LA CURADORA
AD LITEM DE BERNARDA DE JESUS GOMEZ GOMEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS, AL CUAL SE LE DARÁ EL
TRÀMITE CORRESPONDIENTE EN SU DEBIDA OPORTUNIDAD.

25 May 2022

13 Mar 2020 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/03/2020 A LAS 14:52:10. 16 Mar 2020 16 Mar 2020 13 Mar 2020

13 Mar 2020 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN

COMO QUIERA QUE LA APODERADA DESIGNADA MANIFESTO ACEPTACION, REQUIERASE PARA QUE SE
POSESIONE DE MANERA INMEDIATA 13 Mar 2020

06 Feb 2020 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/02/2020 A LAS 14:10:48. 07 Feb 2020 07 Feb 2020 06 Feb 2020

06 Feb 2020
AUTO NOMBRA
CURADOR AD-

LITEM
06 Feb 2020

05 Nov 2019 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/11/2019 A LAS 10:08:54. 06 Nov 2019 06 Nov 2019 05 Nov 2019

05 Nov 2019 AUTO ORDENA
EMPLAZAMIENTO 05 Nov 2019

26 Ene 2017 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/01/2017 A LAS 10:02:43. 27 Ene 2017 27 Ene 2017 26 Ene 2017

26 Ene 2017 AUTO ORDENA
EMPLAZAMIENTO 26 Ene 2017

11 Oct 2016 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/10/2016 A LAS 07:11:25. 12 Oct 2016 12 Oct 2016 11 Oct 2016

11 Oct 2016
AUTO ORDENA

REPETIR
EMPLAZAMIENTO

11 Oct 2016

21 Sep 2016 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/09/2016 A LAS 07:51:33. 22 Sep 2016 22 Sep 2016 21 Sep 2016

21 Sep 2016 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN SE RECHAZAN PUBLICACIONES POR NO SER DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO POR EL ART. 407 DEL CPC 21 Sep 2016

30 Oct 2015 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/10/2015 A LAS 14:10:42. 03 Nov 2015 03 Nov 2015 30 Oct 2015
30 Oct 2015 AUTO DE

SUSTANCIACIÓN
DISPONE ACLARAR OFICIO DIRIGIDO A ORIP 30 Oct 2015



02 Sep 2015 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/09/2015 A LAS 14:12:36. 04 Sep 2015 04 Sep 2015 02 Sep 2015

02 Sep 2015 AUTO ADMITE
DEMANDA 02 Sep 2015

25 Ago 2015 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/08/2015 A LAS 08:16:18. 27 Ago 2015 27 Ago 2015 25 Ago 2015

25 Ago 2015

AUTO ACEPTA
INSCRIPCIÓN

DEPENDIENTE
JUDICIAL

25 Ago 2015

17 Jul 2015 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/07/2015 A LAS 16:03:15. 21 Jul 2015 21 Jul 2015 17 Jul 2015

17 Jul 2015 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN REQUIERE APODERADO PARA QUE ALLEGUE FORMATO EN PDF 17 Jul 2015

02 Jul 2015 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/07/2015 A LAS 09:23:13. 06 Jul 2015 06 Jul 2015 02 Jul 2015

02 Jul 2015 AUTO INADMITE
DEMANDA 02 Jul 2015

17 Jun 2015 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/06/2015 A LAS 15:27:09. 19 Jun 2015 19 Jun 2015 17 Jun 2015

17 Jun 2015 AUTO INADMITE
DEMANDA 17 Jun 2015

02 Jun 2015 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/06/2015 A LAS 14:28:48. 04 Jun 2015 04 Jun 2015 02 Jun 2015

02 Jun 2015 AUTO AVOCA
CONOCIMIENTO 02 Jun 2015

29 May 2015 REPARTO Y
RADICACIÓN REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL VIERNES, 29 DE MAYO DE 2015 CON SECUENCIA: 1154 29 May 2015 29 May 2015 29 May 2015



  

  

  

Fecha de Consulta : Lunes, 10 de Julio de 2023 - 05:39:16 P.M.

Número de Proceso Consultado: 66001400300320170070300

Ciudad: PEREIRA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES - PEREIRA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
003 Juzgado Municipal - Civil JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

DE EJECUCION Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCO DE BOGOTA S.A. - YOBANI BAÑOL MORALES

Contenido de Radicación
Contenido

1 ORIGINAL EN 14 FOLIOS, 2 COPIAS, 1 PAGARE, MEDIDAS, 1 CD

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

30 Mar 2023 AUTO
INTERLOCUTORIO AUTO MODIFICA LIQUIDACION CREDITO 31 Mar 2023

21 Mar 2023
AUTO CORRE

TRASLADO
LIQUIDACIÓN

22 Mar 2023

18 May 2022
AUTO REFORMA Y

APRUEBA
LIQUIDACIÓN

19 May 2022

08 Abr 2021 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN CORRE TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO 09 Abr 2021

21 Mar 2019

AUTO ORDENA
SEGUIR ADELANTE

CON LA
EJECUCIÓN

ARTICULO 440 C.G.P. 21 Mar 2019

14 Ene 2019
AUTO NOMBRA
CURADOR AD-

LITEM
14 Ene 2019

09 Ago 2017 AUTO DECRETA
EMBARGO 09 Ago 2017

09 Ago 2017
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

09 Ago 2017

04 Jul 2017 REPARTO Y
RADICACIÓN REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL MARTES, 04 DE JULIO DE 2017 CON SECUENCIA: 7409 04 Jul 2017 04 Jul 2017 04 Jul 2017
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RV: 660014003002-201900895-00 WILLINTONG MORENO MOSQUERA SOLICITUD DE
RELEVO DEL CARGO DE CURADORA AD-LITEM

Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j02cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/07/2023 7:01

Para:Michael Leandro Osorio Gallego <mosorioga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (11 MB)
SOLICITUD RELEVO.pdf;

De: Luz María Botero de la Roche <lmbdelar@hotmail.com>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 9:05
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j02cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: lmbdelar@gmail.com <lmbdelar@gmail.com>
Asunto: 660014003002-201900895-00 WILLINTONG MORENO MOSQUERA SOLICITUD DE RELEVO DEL CARGO DE
CURADORA AD-LITEM
 
Pereira                  Julio 11/2023
Juzgado                2º. Civil del Municipal Pereira
Proceso                 Verbal de Responsabilidad Civil.
Radicado               # 895/2019
Demandante          Willintong Moreno Mosquera.
Demandada:         Diodema Gonzalez Romero.
                            Maria Lorena Serna Montoya.
Tema                    Designación como Curadora Ad-Litem.
Folios                    28 Folios
Actuación              Solicitud Relevo del Cargo de Curadora Ad-Litem.
 
Señores JUZGADO 2º. CIVIL MUNICIPAL de Pereira (R/da), LUZ MARIA BOTERO DE LA
ROCHE, obrando como Curadora Ad-Liten Designada para Representar a la Parte
Demandada dentro del Proceso de la referencia, Señoras DIODEMA GONZALEZ
ROMERO y Sra. MARIA LORENA SERNA MONTOYA, respetuosamente y dentro del
término previsto por el Inciso 3º. del Artículo 154 del C.G.P. y # 7º. del Artículo 48
Ibidem, aporto Solicitud el RELEVO del CARGO de CURADORA AD-LITEM, por estar a la
fecha actuando en más de 5 Procesos como Defensor de Oficio; nombramiento
comunicado por éste medio en Julio 10/2023.
 
De conformidad con el Decreto # 806/2020 hoy Legislación Permanente en virtud de la Ley
2213/2022, remito ésta Solicitud, firmada digitalmente para obtener el Relevo del Cargo
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dentro del Proceso de la referencia y por las razones expuestas en la Solicitud Motivada
que Anexo.
 
ANEXOS     Solicitud de Relevo del Cargo, en 2 folios.

Soporte Documental digitalizado como Prueba Sumaria, en 26 folios.
 
Informo como DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO ‘principal’ la registrada ante el
CSJ lmbdelar@hotmail.com  y, suministro como Direcciones Electrónicas alternas
lmbdelar@claro.net.co y, lmbdelar@gmail.com y, adicionalmente suministro como contacto
actual el Celular 3117715345.
 
Señora Juez,

LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE.
C.C. # 24’.328.370, Manizales.
T.P. # 32.402, CS de la J.
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